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Calle 11 Nu. 9a - 24 Teléfonu 6Ü12864088
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SIGCMA

Número Interno: 4527S Lev 906 de 2004

Radicación: UOOl-60-00-019-2020-00220-00

Condenado: BRYANDANIEL RODRÍGUEZAVILES
Cédula: 1.233.507347

Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Reclusión: ASUNTO SIN PRIVADO DELA LIBERTAD

Resuelve: ORDENA EJECUCIÓN DELA SENTENCIA

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo dedos mil veinticuatro (2024-)

OBJETO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en torno a la
EJECUCIÓN DE LA PENA impuesta al sentenciado BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES, una
vez fenecido el término del artículo 477 del C. de P.P.

SITUACION FACTICA

En sentencia del 9 de noviembre de 2020, e! Juzgado 2' Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, impuso ai señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES la pena de 16
meses de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, así como a las accesorias de inhabilitación para e! ejercicio de
derechos y ftinciones públicas por el mismo lapso.

En Ja sentencia le fue concedida la suspensión condicional de la pena durante un periodo de
prueba de 24 meses, previo el pago de caución prendaria equivalente a un {IJ SMMLV y a la
suscripción de dihgencia de compromiso en los términos de! artículo 65 del Código Pena!. No
obstante, ei subrogado no ha sido materializado en razón a que el judicializado no ha cumplido
con las obligaciones que le fueran impuestas por el Juzgado Rallador.

Dada Jaomisión del penado en cJcumpJimiento de Jas obJigaciones antes expuestas, esta oficina
mediante auto del 20 de febrero de 2024 ordenó el traslado del artículo 477 del C. de P.P.

ARGUMENTOS DEL PROCESADO

Por efecto deJ adelantamiento del trámite incidental tendiente a establecer si es viable

EJECUTAR LA PENA impuesta a BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES, se dispuso rcquerirJo
para que, en el término de tres [3) días expresara las razones por las cuales al parecer no había
acatado las obligaciones contraídas con la administración de justicia, en especial la de observar
buen comportamiento; no obstante, fenecido el lapso otorgado, no se recibió escrito alguno de
su parte ni de su defensor.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Estado Colombiano, dentro de! marco de sus principios y valores consagrados en la
constitución política, y en consonancia a lo dispuesto, entre otros, por la convención
interamcricana de derechos humanos y demás tratados internacionales ratificados, prevé la
libertad personal' como un derecho de carácter fundamental que no puede ser limitado sino
únicamente dentro de las condiciones, garantías y rigurosidades estipuladas en la Ley.

Siendo así,y en lo concerniente a la limitaciónde este derecho la Corte Constitucionali dentro
uno de sus tantos pronunciamientos sobre el tema ha referido^;

"Con referencia a la libertad personal, que es la faceta de ¡a libertad que concierne al
a.sunto bajoestudio, la propia Carta ha previsto las reglaspara su limitación, que la Corte
constitucional ha reconocida reiteradamente, desde lo previsto en los artículos 28, 29, 30
y 32 CP., como garantías constitucionales concretaspara ¡a salvaguarda de la misma. En
efecto, la reservajudicial conel que también se procura asegurar que las limitaciones de
la libertad personal sólo puedan operar conforme la estricta legalidad que semejante
limitación implica.En este sentido, tras la declaración abierta y expresa que toda persona
es libre, se reconoce la posibilidad de que esta condiciónpueda ser afectada por la orden
de prisión, arresto n detención, siempre v cuando la misma .^ea determinada por un
juez competente. En el mismo sentido, se garantiza la inviolabilidad del domicilio la cual
podrá ser restringida cuando así lo determine eljuez, con todas lasformalidades de ley."
[Negrillas y subrayado del despacho).

Ahora, si bien nuestro ordenamiento constitucional y lega! se permite la limitación del derecho
a lalibertadpersona!, eüolinicamente puedematerializarse siemprey cuando medie una orden
emanada por la autoridad judicialcompetente y se cumplan los requisitos contemplados en el
artículo 297 y Ss. de la Ley 906 de 2004.

Sobre este particular, en sentencia C-276 de 2019 nuestro máximo órgano en materia
constitucional ha señalado;

Laorden decaptura es una providencia judicialque contienedatos fi) relacionados conla
investigaciónpenal, específicamente la descripción del motivopor el cual se libra la orden,
es decir,si se trata de una condena pénalo una medida de aseguramiento, (ii) la identidad
delsujeto indiciado o Imputado, comosu nombrey númerode cédula, (íii)la conductapor
la cual se adelanta la investigación en el caso de la imposición de una medida de
aseguramiento, o el delito por el cual fue condenada en caso de que exista un
pronunciamiento que defina su responsabilidad, (iv) la fecha de los hechosy (v) elfiscal
que dirige la investigacióny/o eljuez que ordena la captura.

Siendo así, emerge necesario advertir que en todo proceso penal una vez se encuentra
ejecutoriada la sentencia condenatoria se activa la competenciadel juezde Ejecución de Penas
y medidas de seguridad, de cara a iniciar la ejecución y vigilancia de la pena impuesta. Ello de
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 38 del Código de Procedimiento
penal, donde se establece que esta especialidad tiene a su cargo todo tipo de decisión que
resulte necesaria para que las sentencias ejecutoriadas, que impliquen sanciones penales, se
cumplan.

' Artículo 28 Constitución Política de Colombia.
2Sentencia C-303 de 2019.Mg Alejandro Linares Cantillo.
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Dicho lo anterior, y aterrizando en el caso en concreto, tenemos que la revocatoria de la
suspensión de !aejecucióncondicional de la pena, está contemplada en elartículo 66 del Código
Penal, así:

"Artículo 66. Revocación de la suspensión de la ejecución condiciorjal de la pena y de la
libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de
las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente !a sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria

a eiecutar inmediatamente la sentencia." (Subrayas del despacho).

Entonces, resulta diáfano que se activa la aplicación del segundo inciso en el evento en que,
habiéndose reconocido el subrogado penal el condenado no ha concurrido dentro de ios
noventa días siguientes a la ejecutoria de la sentencia a cumplir con las obligaciones derivadas
de ese reconocimiento, ya sea la de constitución de caución y/o suscripción de la diligencia de
compromiso.

Consecuente con lo anterior, se estima procedente disponerla ejecución de la pena privativa de
la libertad de 16 meses de prisión impuesta a BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES, cuando
quiera que no estuvo dispuesto a cumplir dentro del término máximo señalado por el inciso
segundo del artículo 66 del código penal, con la obligación de suscribir acta de compromiso y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones con caución en cuantía de un (1) SMMLV.

Es necesario aclarar que esta ejeración de sentencia lo es para que se constituya la caución y
suscriba el acta de compromiso, frente a lo cual la Sala Penal del H.Tribunal Superior Judicial
el Distrito de Villavicencio, ha indicado:

"Consideramos que si el condenado cumple con todos los requisitos para gozar de la
sus'pensión de la pena, y poniéndose a derecho (suscribiendo el acta de obligaciones que
garantiza mediante caución), no puede continuar ejecutándose la pena por su ignorancia,
mora, descuido o rebeldía en comparecer y firmar el acta compromisoria ante la
autoridad que la condenó, pues en tal caso, por la simple falta de comparecencia, se
desconocería el juicio jurídico que efectúo el juez de conocimiento para determinar la
concesión de dicha gracia, en el que concluyó luego de analizadas ¡as condiciones
personales, sociales y familiares del penado, asi como la gravedad del delito (Art. 63 CP],
que no era necesario un tratamiento penitenciario con la ejecución de la penay, asímismo,
esa falta de comparecencia, que no se entiende sino como una torpeza deljusticiable, pues
no le representa mayor carga, se tornaría entonces en la rozón de la pena privativa de la
libertad, desbordando ¡os principios de necesidad, proporcionalidady razonabilidad de la
pena. Vista de nuevo ¡a situación desde la perspectiva de ¡a finalidad o consecuencia
práctica de la normatividad que la regula, tenemos, que de no existir el contenido del inciso
2 del art. 66 del C.P., al condenado beneficiado con la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, que no se presenta ante la autoridad para suscribir el acta con las
obligaciones del Art 65. Dejaría una sentencia que no puede harp.r.ie cumplir, a! no
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delinquir durante un periodo de prueba, pero una vez suscrita ei acta con las
obligaciones del Art 65y prestada la caución que garantice su ciimpUmlento, existiendo
ya una sujeción seria y clara del condenado con las obligaciones suscritas, desaparece la
razón de ejecutar la pena, quedando condicionado a cumplir el acta con ¡as obligaciones
del Art 65 del C.P.¡ que de no hacerlo y violar los compromisos adquiridos, denotaría sí,
que debe ejecutarse la pena.[...]" (Rad. 2007-80160 del 23 de marzo de 2011 Acta 041-T
SAP, M.P. Dr. loel Darío Trejos LondoñoJ.

La anteríor disertación también encuentra pleno respaldo en la Uecisión de la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, emitida el 19 de mayo de 2011, dentro del radicado
11Ü014004021-2007-00076. M.P. Fernando León Bolaños Palacios, misma en la cual señaló:
"[...] Es decir, esa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la ejecución del inciso
segundo del articulo 66 del nuevo CódigoPena!, pues una vez decretada, si el condenado presta la
caución y suscribe ¡a respectiva diligencia de compromiso, comienza a disfrutar de la suspensión
condicional de ejecución de ¡a pena y si fue capturado, debe ser dejado en libertad."

Fuerza lo anterior, y una vez en firme la presente determinación, se ordena librar orden de
captura en contra de BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES, aclarando que en cualquier
momento puede aportar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la sentencia, esto es
la suscripción de la diligencia de compromiso y prestar caución en la cuantía advertida en
precedencia.

En méritode loexpuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA, D. C

RESUELVE;

PRIMERO. - ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA proferida el 9 de noviembre de
2020 por el Juzgado 2- Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en contra
del señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES, identificado con códula de ciudadanía No.
1.233.507.347 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que fue condenado por el
delito de LESIONES PERSONALES AGRAVADAS.

SEGUNDO. - Unavez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con el fin de que
se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía y Seguridad del
Estado.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recui-sos de repo.sicióny apelación.

INOTIFÍQVtfSE YCÚMPLASE

11001-6 )-0O-0l9-2020\0022()-üti4m 45275) A.¡. 15-03-2024
EFRAÍN KULUAGA BOTERO

' JUEZ

¿"saaos de I

2/ mar m
L» anterior pro.

•SecretafíA
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SENOR(A)

BRYAN DANIEL RODRIGUEZ AVILES

CRA 22 B NO 2-20

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3427

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 45275

REF; PROCESO: No, 110016000019202000220
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA QUINCE (15) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE: PRIMERO.
- ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA proferida el 9 de noviembre de 2020 por el Juzgado 2- Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en contra del señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES,
identificado concédula de ciudadanía No. 1.233.507.347 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que
fue condenado por el delito de LfiSiONES PERSONALES AGRAVADAS.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSO30CPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL ALH^ORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

'joLÍ^iOl yi\¡prx»

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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DOCTOR(A)

CLAUDIA AGOSTA VELASQUEZ claudiaacosta041@gmait,com
CALLE 13 NO. 3-40 OF 202

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3428

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 45275

REF: PROCESO: No. 110016000019202000220

CONDENADO: BRYAN DANIEL RODRIGUEZ AVILES

1233507347

SE NOTIFICA PROVIDENCIA QUINCE (15) de.MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE; PRIMERO.
- ORDENAR LA E)ECUCIÓN DE LA SENTENCIA proferida el 9 de noviembre de 2020 por el Juzgado 1- Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en contra del .señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES,
identiñcado con cédula de ciudadanía No. 1.233.507.347 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que
fue condenado por el delito de LESIONES PERSONALES AGRAVADAS.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITC DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDIC1AL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELEORÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0j.RAMAJUDICIALG0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE
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SEÑORÍA)

BRYAN DANIEL RODRIGUEZ AVILES
CRA 87 H SUR NO 26-54 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N= 3429
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NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 45275 ' >
REF. PROCESO No. 110016000019202000220 ' \
C.C: 1233507347

SE NOTIFICA PROVIDENCIA QUINCE (15) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RESUELVE: PRIMERO.
- ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA proferida el 9 de noviembre de 2020 por el Juzgado 2» Penal
Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en contra de! señor BRYAN DANIEL RODRÍGUEZ AVILES,
identificado concédula de ciudadanía No. 1.233.507.347 por ende, deberá cumplir los 16 meses de prisión a los que
fue condenado por el delito de lESJONES PERSONALES AGRAVADAS,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL ALTTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDíCIALG0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV; ENVIO AUTO DEL 15/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 45275

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Mar 19/03/2024 4:29 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicÍ3l.gQv.co>

I 1archivos adjuntos (288 KB!
4S:7S- l a DrCUCir-rj Lí: í a Si-r-üi'N'.IA- í'ArsiiH. iíODRIGUÜZ-lC.pdi;

Atentamente acuso de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>

Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 16:59

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>; CLAUDIA ACOSTA <claudtaacost3041@gmail.com>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 15/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 45275

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 45275.

«eo,,

CLAUDIA

Esciihiciite

Centro de Servicios Administrativos

fuzqados de Ejecución de Peños y Medidas de

L'L . . -'í ..-.r'.-¡H i;i 'NJI lio ríe Cdombaa.
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